
1 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 25 de junio de 2021 paso a despacho del 

señor juez el presente asunto, informándole que el abogado LUIS FELIPE 

HURTADO CATAÑO quien funge en el presente asunto como apoderado 
judicial de la parte demandante, y la abogada MARIA DEYSI MORENO 

LASSO apoderada judicial de los demandados, allegaron el día 17 y 18 de 
junio de 2.021 respectivamente, escrito de transacción, solicitando la 
terminación del proceso y el levantamiento de las medidas cautelares. Sírvase 

Proveer. 
VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL 

CIRCUITO  PALMIRA VALLE 

 

Junio veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Auto número: 0478 
 

ASUNTO  :  CORRE TRASLADO ESCRITO DE TRANSACCIÓN 

PROCESO : EJECUCIÓN SENTENCIA 

 DEMANDANTE : DIEGO ARMNADO CARDENAS ESCOBAR 
DEMANDADA : FERMIN MURILLO ZUÑIGA 

RADICACIÓN : 765203103003-2018-00034-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y en virtud del escrito que da 

cuenta de la transacción realizada entre la parte demandante y la parte 

demandada, este Despacho ordenara correr traslado por el término de tres días, 

bajo las previsiones del inc. 2 del artículo 312 del C.G.P.  

 

Con base en lo anterior este juzgado; 
 

RESUELVE 
 

CORRER traslado del escrito que da cuenta de la transacción realizada entre la 

parte demandante y la parte demandada por el término de TRES (3) DÍAS de 

conformidad al inc. 2 del artículo 312 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

Juez 

VHM 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA– VALLE 
SECRETARIA 

 
Palmira, (Valle)  ___________________. 
Notificado por anotación en ESTADO No. 

_________ 
de la misma fecha. 

 
VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria 

30-06-2021
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17/6/2021 Correo: Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADA1MGMwMWYyLWNhODUtNGZhNi04MjRhLWFlNTk3MzBiYzkzOQAQAKFUkyTpvuxKkeOnAew5… 1/1

Solicitud de terminación y levantamiento de medidas cautelares/2018-0032

REPARE SAS <repare.felipe@gmail.com>
Jue 17/06/2021 14:55
Para:  Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j03ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>; daysimoreno12@yahoo.com
<daysimoreno12@yahoo.com>; urbanismo.murillos.sas@hotmail.com <urbanismo.murillos.sas@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (4 MB)
solicitud de terminación y levantamiento.pdf;



















solicitud de terminación del proceso

Maria Deysi Moreno Lasso <daysimoreno12@yahoo.com>
Vie 18/06/2021 14:33
Para:  Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j03ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (4 MB)
solicitud de terminación y levantamiento.pdf;

Muy buenas tardes envió soporte de terminación del proceso radicado 2018-0034 . 

Demandante: DIEGO ARMANDO CARDENAS
Demandado: FERMIN MURILLO ZUÑIGA
                      URBANISMO MURILLOS SAS

Solicito muy respetuosamente colaboración con los oficios de levantamiento de medida cautelar debido a la cuenta
de la empresa donde se necesita liberar para realizar compromisos 

Agradezco la colaboración

MARIA DEYSI MORENO LASSO
T.P 283711
Abogada


















